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MuN'CIPAL'OAD  DE  COLINA
SECRETAR'^ "ÜNICIPAl

DECRETO  NO:  E-2055/2O17                                       /

COLINA,  22 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o   NO  E-1915/2017  de  fecha  30  de  Agosto  2017,   que  aprueba  los  términos  de
referencia   NO  2683-254-L117  y  llama  a  licitación   públ¡ca  del  proyecto  denominado  'lAd.
Sillón  y  Puff para  Programa  PPF".  2)  Memorándum  NO 215/17  de fecha  21  de  Septiembre
de 2017,  de la Encargada de Adquisiciones (S),  med¡ante el cual solic¡ta Decreto Alcaldicio
para   adjudicar   compra   menor   de   100   uTM,   al   oferente   PLASTIMAR   LIMITADA,   la
adquisición  de sillón  color negro sin  brazos  de  1.80  Mt.  de ancho.  3)  Evaluación Técn¡ca y
Económica,  Licitación  Pública    NO  2683-254-L117  de  fecha  21    de  Sept¡embre    de  2017,
f¡rmada    por    la    Encargada    de    Adquisiciones    (s).    4)    Certificado    de    Disponibilidad
Presupuestar¡a  de  fecha  21   de  Septiembre    de  2017,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chile-Proveedore§  de  fecha  21  de
Septiembre  de  2017,  que  certifica  que  la  empresa  Plastimar  Lim¡tada,  §e  encuentra  hábil
cumple con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   información   pública   y   su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos
administrativos  que  r¡gen  los  actos de  los  órganos de  la  administración del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  administrat¡vos   de  suministros  y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licitación    NO   2683-254-L117,
al   oferente   PLASTIMAR   LIMITADA,   RUT.   NO  76.354.051-0,   la  "Ad.   Sillón   y   Puff  para
Programa  PPF",   por    un  monto  de  $  181.121.-(ciento  ochenta  y  un  mil  ciento  ve¡ntiún

pesos)  más  lVA.

` ANIBAL C

SEéRETA
MOR/AC
DISTRIBU

2,-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
o  i i4_o5_i i _oo2_ooo_ooo,  denominado "PPF Comuna Amiga de la

del  presupuesto  Mun¡c¡pal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lO  MUNICIP

DVB/CAA/m

-       Alca'dia
-       Secretaria  Munic'ipaI
-       Dirección  de Control
-       Dirección  de Adminis{rac¡ón  y  Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      Secplan
-      LeydeTransparencia
-      Oficina  de  Partes yArchivo
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

"iL-o\--+_u*

MEIVIORÁNDUM  N.O24£ / 2oi7.

MAT.:  Proceso  adjud¡cación.

Colina,  septiembre 21  de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (s)

:    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del presente,  sol¡cito a  ud.,  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjudicación
de  la  licitac¡ón  Pública  lD  NO  2683-254-L117,  para  la  sigu¡ente  adqu¡s¡c¡ón:

CANT.
oTÜñaT

Oferente

i;_R-Ó_D_UhéiÓ-nV~,-Ó-§iTR-V-i-érÓ
Adquisición de s¡llón  color negro

ltem Presupuestario

s¡n  brazos de  1.80  Mt.  de ancho

Plastimar Ltda.
76.354.O51 -0

i i4.o5_i i _oo2.ooO.000  l'PPF COMUNA AIV[I--ó-Á-6-É-[Á--~-
_        __              --            -                                                                  -        `                `                                                                             `

lNFANCIA Y LA JUVENTUD"
Ñ-o-nto Adiudicado                   181.121.-Más lVA

_____--___----_____-_____-____J

Lo anterior,  de  acuerdo a  la  Solicitud de Compra  NO  O53 / del  programa  PPF dependiente de
la dirección de Seguridad  pública

Se  adjunta  acta de  la  evaluación  técnica y económ¡ca,  cert¡f¡cado  presupuestario,  certif¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

CAAlcec
Adj.:   lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡cipal.

Archivo.
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Co'ina,  septiembre 21  de 2O17.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Ad"n,stración y  Finanzas,  quien suscr,be,  cert¡f,ca que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta Municipal,dad,  por Decreto AlcaW" N O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el  H   ConceJo

Munic¡pal,  en  sesión  ordinana  N O  34  de fecha  Ol  de  d,c,embre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Mun,c¡pal para el año 2O17, a la fecha del presente documento

Se  procederá  a  la  adquisición  del  servicio  med¡ante  L¡c¡tac,ón  Públlca  NO  2683-254-L117.     ^  -_J  ^1®     llJlá_  l\/^
$  181.212.-Más lVA.monto de

al proveedor Plast',mar Ltda, RUT-. 76.354.051-O por un

MNQ/cec.



Ch,¡lePrQveedores
R®g`{[,o``Qflcü' d.a Cl,`LaCompra

ChiloProvoedoros
Rog¡§tro Eloctrónico d® Provoodoros de, Estado
Dlrocclón ChlleCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

GF Me5a áyuda  6OO 7000  600

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripc',ón  en  eI  Registro.
Proveedor  ¡nháb¡I:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revlsión:  Proveedor se  encuentra  prc,ceso  de  validación  con
fuentes  ofic-iales  para  lngreso  al  s-istema.  Su  estado  de  Habil'idad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  s'guiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no t',ene  contrato  vigente  con
CmleProveedc,res.

"=__   =i
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MUNIC'P^llOAD  OE  COL'NA

SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO  No: E-1915/2017/

COLINA, 30 de Agosto de   2017.

V'STOS:        Estos       Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   964/2017,   de   fecha      30   de   Jul¡o   de   2017,   del   Director   de
Administración y Finanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referenc¡a  NO  2683-254-L117;  y  llámase  a  licitación  pública  del
proyecto   denominado   "Adq.   sillón  y   puf  para   programa   PPF'',   sol¡citado   por  la
Dirección  de  Seguridad  Pública  Comunal;  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me
conf¡ere  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constituc¡onal  de  Munic¡palidades,     Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  proced¡m¡entos  administrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia NO  2683-254-L117, del proyecto denom¡nado "Adq. sillón y puff para
programa  PPF"i    Copia  de  la  solic¡tud  -Térm¡nos  de  Referencia-   pasan  a  formar
parte integrante del presente Decreto.

nado "

tECRETA
EAQ/ACA/A
DISTRIBUCI

2.-    Llámase    a    licitac¡Ón    públ¡ca    para    el
dq. s-illón y puff para programa PPF''.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

lAGADA
lO  MUNICl

Y /ytc9.

-     Alcaldía

AL (S)

-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Direcc¡ón  de  Control
-     Secplan
-      D¡rección de Administración y Finanzas
-      Adquisic¡ones
-     Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


